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VERIFICAR 

INADMISIBILIDAD E 

IMPROCEDENCIA 

DE TRÁMITE 

INVITACIÓN: 
A FIN DE ARRIBAR UNA SOLUCIÓN 
INMEDIATA, LA DEFENSORÍA PUEDE 
PROMOVER IN SITU LA SOLUCIÓN 
INMEDIATA CON PARTICIPACIÓN DE LAS 
PARTES, DEJANDO CONSTANCIA DEL HECHO.  

CALIFICACIÓN POSITIVA DE LA QUEJA O 

RECLAMO 

PRONUNCIAMIENTO 

DE LA DEFENSORÍA 

UNIVERSITARIA 

PLAZO 2 DÍAS 

HÁBILES 

EN CASO DE NO LLEGAR A LA SOLUCIÓN 

INMEDIATA SE CONCEDERA UN PLAZO 

ADICIONAL NO MAYOR DE 5 DÍAS HÁBILES 

PARA QUE EL FUNCIONARIO, DOCENTE O 

ESTUDIANTE O CUALQUIER MIEMBRO DE LA 

COMUNIDAD UNIVERSITARIA REALICE SU 

DESCARGO AMPLIATORIO SI CONSIDERA 

CONVENIENTE. 

LA DEFENSORÍA FORMULA POR ESCRITO LAS 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, 

DEBIDAMENTE MOTIVADOS Y NOTIFICA A 

LAS PARTES  

SI HAY DESACUERDO CON  EL 

PRONUNCIAMIENTO DE LA DEFENSORÍA 

UNIVERSITARIA, PRESENTA ESCRITO DENTRO 

DE LOS 10 DÍAS HÁBILES, SE REMITE AL 

DESPACHO RECTORAL PARA SU REVISIÓN 

FORMAL 

RECHAZADO SEGÚN ARTÍCULO 18-

RESPUESTA POR ESCRITO 

- Cuando sean anónimas. 
- Insuficiente fundamentación. 
- Cuando no se refieran a los derechos 

individuales. 
- Pendiente de resolución judicial. 
- No agotaron todas las instancias 

previstas en el Estatuto. 

RECEPCIÓN DE QUEJA O RECLAMO  

CORREO INSTITUCIONAL Y/O PRESENCIAL 

- SEDE PRINCIPAL – HUANCAYO 
- FILIAL CHANCHAMAYO 

SE TRASLADA LA QUEJA O RECLAMO AL 

FUNCIONARIO, DOCENTE, ESTUDIANTE  O 

MIEMBRO DE LA COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA INVOLUCRADOS 

RESPONSABLE- PLAZO 5 DÍAS HÁBILES 
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